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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este peri^icb se publica los martes, jueves, .sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan en esta corle sin novedad 

en su importante salud. .

-oldnlso eb behiesodí! al rjéi'i 

Gacela del 8 de Marzo.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en 1). Sebastian de 
la Fuente Alcázar, Diputado á Cor
tes, ' '

Vengo en nombrarle Subsecre
tario del Ministerio de ¡Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 4863 —Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

Accediendo á la solicitud de don 
José Gaaiarr^ y ^ambronero. Pre
sidente de la Sala de Indias en el 
Tribunal Supremo de Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y en concederle en atención á sus 
dilatados y buenos servicios, los ho
nores de Presidente del expresado 
Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de ISGS.^Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monarcs.

'Vengo en promover a la Presi
dencia de la Sala de Indias, va
cante en el Tribunal Supremo de 
Justicia por jubilación de D. José 
Camorra y ■ Gambronero, á D. Se
bastian González Nandin, Ministro 
mas antiguo en el espresado Su
premo Tribunal.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 4 863.—Está rubricado de la 
Real uíano,1-*— El Ministro de Gracia 
y Jdsticia, Rafael Monares.

Vengo en promover á la plaza 
de Ministro, vacante en el Tribunal 
Supremo de Justicia por ascenso 
de D. Sebastian González Nándin, 
a D. José María Cáceres, 
denle de Sala ipás antiguo

Presi
en la

Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á 6 de 
de 1863.—Está rubricado

Marzo 
de la

Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

Vengo en nombrar para la pre
sidencia de Sala vacante en la Au
diencia de Madrid por promoción 
de D. José María Cáceres, á D. Pe
dro Gúdal, Magistrado en comisión 
y el maá antiguo de la espresada 
Audiencia y Regente que ha sido 
de la de Cácercs.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 4863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Mmislro de’Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

(Para la (plaza de Magistrado, va
cante en ;la Audiencia de Madrid 
por haber sido noiribrado Prdsi'dente 
de Sala db la misma T>. Retiro Gü- 
dal.

Vengo,Ken nombrar á D. Joaquín 
José Cervino. Subdirector del Regis
tro de la Propiedad.

Dado en Palacio á 6 de Marzo 
de 4863v=Eslá rubricado de la 
Real mano.’—Ei Ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

'9

Gaceta del 5 de Marzo.

, JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Secretaría.

' Concluidos los cupones que para 
el pago de intereses se hallaban uni
dos á las acciones de carreteras de 
á 2000 reales del empréstito de 30 
millones emilidoen Abril de 4 850, 

1 la Junta, según anuncio que.se pu
blicó en 1 í de Marzo del año an
terior, tiene dispuesto que no se ve-

i lUique la, renovación de dichas ac
ciones a fin do que Sus tenedores 
conserven el derecho á los sortéos 

• de amorlizaci'en que anualmente han 
de celebrarse hasta su total extin
ción en el de 1872 von los mis
mos mímeros -ide aquellas, y que 
para ebpago de los-réditos que de
venguen en lo Sucesivo se presen
ten originales, como sé Tace con 
los créditos nominativos y billetes 
del material del Tesoro, con el ob
jeto de que al satisfacerse su im
porte se devuelvan dichos documen- . 
tos con la nota á su dorso que ex
prese el pago que se -realiza.
' * En su consecuencia, los tenedo
res de las dccioiies de carreteras 
de que se trata, que existen en cir
culación, las ])resenlarán bajo do
bles carpetas la sala de recibo 
de documentos de estas oficinas des
de el dia 15 de Marzo ipróxima
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para el obro de la anualidad que 
vence en 4.° de Abril siguiente, 
debiendo acudir después con la car
peta-resguardo á la Secretaria á fin 
de que se consigne en ella el dia 
en que ha de satisfacérseles su im
porte y devolverles las acciones. 
Para evitar las contingencias de 
un extravio tratándose de documen
tos al portador que pieviamente 
han de recónocerse, y que no pue.. 
den ser taladrados á su presenta
ción como se hace con los cupones, 
la Junta ha acordado que no se ad
mitan para el pago de intereses en 
las Tesorerías de Hacienda pública 
de las provincias, debiendo precisa
mente presentarlos sus dueños en 
las oficinas de la Deuda pública en 
Madrid. "

Madrid 24 de Febrero de» 4 863. 
—El Subsecretario, Antonio Bruno 
Moreno.=V.° B.°=El Presidente de 
la Junta, P. 0., Heredia. 3

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 127.

■. Or d e n  pú b l ic o .
Los Alcaldes, Guardia civil y em

pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia procurarán la de- 
loncion de Leona Salvador, casada,’ 
de oficio quinquillera, vecina de Tor- 
rehermosa, de 27 años de edad, es
tatura regular, cara delgada, pelo 
castaño. En el caso de ser habida, 
la remitirán á disposición del Al
calde de su citado pueblo que la 
reclama,,dándome conocimieuto pa
ra los efectos que procedan. Zarago
za 10 de Marzo de 4 863.—Ignacio 
Mendez de Vigo.

Circular número 128.

Los Alcaldes, Guardia civil y em 
pleados en el cuerpo de vigilancia 
vilancia de esta provincia , procu
rarán averiguar el paradero del mo
zo Pedro Moreno Delgado, hueHanp 
de padre y madre, que según noli; 
éfas se encuentra sirviendo'en uno 
de los pueblos de esta provincia. 
En el caso de que fuere habido le 
notificarán que inmediatamente se

presente ante el Alcalde de Porti
llo, en la de Soria, que lo reclama, 
dándome conocimiento para los efec
tos que procedan. Zaragoza 40 de 
Marzo de 4863.=!gnacio Mendez 
de Vigo.

Circular numero 129.

Los^Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán ave
riguar el paradero de Agustín Utri- 
11a Ballano, cuyas señas se espresan 
á continuación. • En el caso de que 
lo consiguieren le- notificarán inme
diatamente se presente ante el Al
calde de Badona, en la provincia de 
Soria, que lo reclama como respon
sable al reemplazo del ejército en 
el corriente año, dándome conoci
miento para los efectos oportunos. 
Zaragoza 4 de Marzo de 4863.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de Agustín. Utrilla Ballano

Edad 20 años, natural de Agua
' viva, estatura regular, ojos garzos, 

nariz regular; barba clara, pelo ne
gro. Viste de pantalón y estuvo de 
sirviente en Pedrola con Manuel el 

' pregonero. . ■

José Javierre López, vecino de 
ndimies, de 44 á 42 años de edad, 
atura regular, pelo negro, ojos 
im, nariz regular, barba cerrada, 
ra regular, color sano.

Circular número 131.

La secretaría del Ayuntamiento 
ce Mezalocha, dotada con 4.600 rea
les anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli
citudes competentemente doeümen-, 
ladas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con- 
larse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial déla provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4 853.

Zaragoza 42 de Marzo de 4863. 
—Ignacio Mendez de Vigo. .. . ;

___________

Circular número 4 30
-ÍI / li3'í9iuúV\

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán la cap
tura de Antonio Guillen y Guillen, 
Antonio Abos y Abos, y José Ja- 
yierre López, cuyas señas so es
presan á continuación. En el caso 

' de que fueren habidos, los remi
tirán con toda, seguridad á disposi
ción del Sr. Comandante de cara
bineros de la provincia de Huesca, 
residente en Jaca, que los reclama 
dándome conocimiento para los efec-’ 
tos oportunos. Zaragoza 4 2 de Mar
zo de 1863.—Ignacio Mendez de 
Vigo.

Sefías de los reclamados.

Antonio Guillen y Guillen, ve
cino . de Tramacastilla, de 23 años 
de idad; estatura 5 pies, 4 pul
gada, pelo negro, ojos pardos», na
riz regular, barba lampiña, cara re
donda, color sano.

Antonio Abos y Abos, vecino de 
Tramacastilla, de 29 años de edad, 
estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, co
lor sano. 

ces efectuar el reconocimiento de 
los ganados sin salir do los límites 
del pueblo de su residencia, mien
tras [que otras tienen que abando
nar su establecimiento para desem
peñar la com:sion para que se Ie> 
nombra.

Considerando que el ímprobo tra
bajo que lodos los Subdelegados 
de Sanidad] están desempeñando en 
estado normal, es gratuito, gravoso 
y honorífico.

Considerando que los Profesores 
de veterinaria tienen una tarifa pro
visional aprobada por Real orden 
de 26 do Marzo de 4843, pero 
que se limita á los casos judicia- 
le8<para cuando los dueños de los 
animales, quú los han consultado se 
nieguen al pagó, y que en esta se 
le fijan al Profesor sesenta reales 
diarios en los casos de enfermeda
des enzoóticas-ó-epizoóticas, con
tagiosas ó no, pmo debiendo aten
der á su iralamienlo.

Considerando que cuando, el Sub
delegado es nombrado por el señor 
Gobernador de la provincia es para 
reconocer varios animales en , dife
rentes pueblos, tomando' las medi
das que reclame la Irijiene pública 
y estender el oportuno dictamen, 
mientras que cuando lo hace el 
Alcalde suele Ser para los ganados, 
que existen en su jurisdicción.

Visto que no existe disposición 
alguna que designe los justos ho
norarios que los Subdelegados de 
Sanidad deben tener por su ímpro- 
)o trabajo. 1 ’

Vista la necesidad do estable
cer una regla general, no solo para 
la resolución del éspédienté que se 
consulta sino ■ para otros casos, mas 
ó menos análogos que puedan ocur
rir.

La'Sección opina puedo el Con
sejo servirse consultar al Gobierno: 
Que siempre que los Subdelegados 
de veterinaria tengan que abando
nar su eslablecimiente por pernoc
tar fuera del pueblo do su residen
cia, para reconocer ganados enfer
mos, disfruten en clase de hono
rarios cien reales diarios por cada 
uno que inviertan en su comisión, 
como propone la Junta dd Sanidad 
de la provincia; debiendo limitarse 
á sesenta cuando el reconocimiento 
se efeclna en la jurisdicción del 
pueblo de su habitual residencia, 
siempre ‘qué no pernocto fuera-de 
casa pop no exigirl^ipUcumplimiien- 
to de sus deberes.

Nada dice la Sección respecto á 
de qué fondos-deben abonarse los 
mencionados honorarios, á causa de 
estar ya rosuelto por varias dis
posiciones, según que el beneficio 
sea provincial ó municipal.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci-

Circular número 132.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 
24 de Febrero último, me dice lo 
que sigue: -

«Remitido á informe del Consejo 
de Sanidad del Reino una consulta 
elevada á este Ministerio por el Go
bernador de esta provincia sobre los 
honorarios que corresponden diaria
mente á los Subdelegados de sa
nidad cuando presten servicios fuera 
del punto de su residencia este cuer
po ha consultado lo siguiente;

Excmo. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó este Consejo el dictamen dé 
su sección 4.a que á continuación 
se inserta. 1

La sección se ha enterado del 
espediente instruido por la Direc
ción general do Beneficencia, y Sa- 
ñidad, á consecuencia de la con- 
sú U elevada por el-Excmo. Sr. Go
bernador civil de osla provincia, pa
ra que se fijen las dietas que se han 
de señalar á los Subdelegados de 
veterinaria, cuando fueren comisio- 
nados.para reconocer ganados que 
padezcan alguna enfermedad epizo
ótica, á causa de la discordancia 
que se notó en la cantidad que ca
da uno de los cinco que fueron nom
brados á fines del año anterior, 
apreció sus servicios.

Considerando que los Subdelega
dos de veterinaria pueden unas ve
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míenlo de- los Alcaldes y Subdele
gados do Sanidad de la provincia 
y efectos correspondientes. Zarago
za 9 de Marzo de 4 863.—Igna
cio Mendez de Mgo.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones (¡ue los pueblos han su
ministrado al ejercito en el mes de 
Lebrero último, en la forma siguien
te, entendiéndose á peso y medida 
de Castilla. , ,,

■ 5 " Rs. Cs.
_—-----

Ración de pan. . . . » 69 
Idem de cebada, , . 2 28 
Aproba de paja. ... 4 55 
Idem de aceite..............
Idem de carbón. . . . . 5 08
Idem de leña................. i 58

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos do suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de lo de Setiembre de 4 84-8. 
Zaragoza 4 2 de Marzo de 4 8G3. 
El Presidente, Ignacio Mendez de 
Vigo=P. A. D.C., Evaristo1 Lavan
dera, Secretario.

TRIBUNAL

DE CUENTAS DEL REINO.

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
do la sección 7.‘ de osle Tribunal, 
se cita; llama y emplaza por se
gunda vez á' D. llamón Nolivos, 
Admini^lrador que fue de la Adua
na de Carifi anc, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á fin de que 
en el íésmiqo de 30;;iiiás, que em
pezarán á contarse á los diez, de 
publicado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en.esta Secretaría ge
neral por si ó por medio de encar
gado á recoger y cmileslar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas de Aduanas desde 
1.° de Enero de 4824 á fin de Abril 
•le 1823; en la inleligancia que de 

.no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Madrid 7 de Mar
zo d.c i863.==José Fullós,

Universidad literaria de Zaragoza,

El limo. Sr. Director general 
de instrucción pública- me remite 
para su publicación el sigujen-le 
anuncio:

«Dirección general de Instrucción 
pública.=Negociado 4/—Se halla 
vacante en la Universidad litera
ria de Barcelona la cátedra nume
raria de historia y elementos de 
Derecho civil, español, común y fo- 
ral, correspondiente á la facultad 
de derecho, sección de derecho ci
vil y 'canónico, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescri
bo el artículo 220 de la ley de 
9 de Setiembre de 4 857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el título 2.® 
sección 5 * del Reglamento de 40 
de Setiembre de 4852. Para ser ad
mitido á la opo$icio.n se necesita. 
— 1.° Ser español.—2.® Tener 25 
añ-s de edad.—3.° Haber obser
vado una conducta moral irrepren- 
síble.=4.’—Ser Doctor en la "fa
cultad de Derecho; -sección de De
recho civil y canónico, ó" en Juris
prudencia.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicilu- 

I des documentadas en.el término de 
dos meses, á contar desde Ja pu
blicación de este anuncio en la Ga- 
cela.=Madrid 26 de Febrero de 
4863. *

Lo que según se me previene, 
he dispuesto se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias 
que comprende este distrito univer- 
silariu para que Uegu^á noticia de 
los interesados. Zaragoza 6 de Mar
zo de 1863 —El Rector, Simón 
Martin Sanz.

X lobagsT ouGÍiqiD ¿ non¿d'!q

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública me ha remitido 
para su publicación el siguiente 
anuncio:

«Dirección general de instruc
ción pública. — Negociado 4.°— 
Anuncio.=Se halla vacante en la 
Universidad literaria de Santiago 
la cátedra de elementos' de Dere-' 
cho mercantil y penal correspon
diente á da íacuitad^dé Derecho; 
sección de Derecho civil y. cañó 
nico, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo ol arl. 227 
de la ley de instrucción pública. = 
Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gac4a.—Madrid 26 
de F. bre. o de 18G3.

Lo que según se me previene he 

dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que com
prende este distrito universitario pa
ra que llegue á noticia délos in
teresados. Zaragoza 6 de Marzp de 
1863.—El Redor, Simón Martín 
Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública me remite para 
su publicación el siguiente anuncio:

«Dirección general dejnslruccion 
pública.=Negociado 4.°—Se baila 
vacante en la Universidad literaria 
de Santiago la cátedra de Farma
cia químico inorgánica, correspon
diente á la : facultad de Farmacia: 
la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 
4 857. Los{ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el título 2.° sección 5.a del Re
glamento de 40 ile Setiembre de 
4852. Para ser admitido á la opo
sición se necesilQ=1.0 Ser español. 
=2.° Tener 25 años de 8uhlP.= 
3.°—Haber observado una conduc
ta moral irreprensible.==’í.0' Ser 
Doctoren la facultad dé Farmacial

Los.aspirantes presentarán en es
ta Dirección general susisoliciludes 
documentadas en el término.de dos 
meses, á contar desde la publica
ción d.é este anuncio en la Gaceta, 
Madrid 28 dé Febrero de 4 863.

Lo que, según se me preyieire, 
he dispuesto se inserte en los Bo
letines oficiales de las provincias 
que comprende QSle Distrito univer
sitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 6 de Mar
zo de 1863. —El R-clor, Simón 
Martin Sánz.
[9!) í;í- c .'.'f ■;b ;; L- -v

... ■ ' ' I1
- : . -Je; si )l g )M-I isb P.onsid

Adminislración económica , de la.»

Diócesis de Zaragoza.

, • CRUZADA. íthlT sil

Varios sor. los Ayuntamientos que 
á pesar de las reclamaciones de-pst 
la Admiuislracion, no han concur
rido á satisfacer la limosna de la 
Sania Cruzada de la finada predi
cación de 4 862.* á estos pues.)les 
avisa por última vez, que sicipará 
el día 31 del presente mes no lo han 
verificado, se espedirá contra los 
mismos la comisión ejecutiva á que 
habrá dado lugar su excesiva mo
rosidad. Zaragoza 12 de Maí z de 
1863.^Vicente Ribera.

La conduela de Vel-crioarm de 
la. vjlla de Tr^obares se halla va- 
eanle á parlado cerrado cmi la do- 
lacipn de Iresmil reales vellón anua
les pagad >s por Irimeslrcs. 
9J<io:n9T° ÍT— .Í8¿1 ob oíifil/.

La plaza de medien titular de la 
villa de Epila se halla vacante, su 
dotación consiste en seiscientos rea- 
lés pagados por trimestres de ios 
fondos municipales con la obligación 
de dar asistencia facultativa á cua
renta pobres clasifi.ados p )r el Ayun
tamiento, quedando en .libertad el 
facultativo de contratar la asistencia 
de los restantes vecinos de: la tilla 
que se halla á partido abi^lo^lQp 
que quieran pretender dicha plaza 
dirigirán sus sulioitudes á la speye- 
laiía del Ayunlamienlo hasta el dia 
30 del aclual.r oí) onini it in * a ¿i j

.t)U!3z8 !e sxo^fiisX r, bhb
- ------ I------——----------

.ib

Banderm .de Ultramar. oí;

El que se halla establecido en 
esía capital continúa admitien
do los mozos de 19 á- 30 años 
de edad de, la clase de paisa
nos y licenciados del ejército^ 
solteros ó viudos sin hijos, que 
deseen alistarse para ;Guba ,y 
Puerto-Rico, presentando para 
su admisión la fe de bautismo, 
un certificado de solleria,. otro 
de buena conducta y la cédula 
de vecindad. ..:o í*)c ¡

Ademas de las ventajas que 
les proporciona el servicio en 
aquellos países, tienen la de los 
premios y sobre-haber que les 
concede la ley de 29 de Noviem
bre de 1859 en la forma si- 
via ,0 . ■ ■'

guibule: x .
El licenciado del ejército que 

no haya trascurrido ün año des- 
ie la fecha de su licenciyunwii- 
lo, tiene derecho al premio de 
8,.000 rs. yn. sentando plaza 
por ocho años y al de o.400 rs. 
siendo por seis, disfrutando ade
mas en ambos casos un real dia
rio.de plus ó sobre-haber. ,

Los licenciados de mas de un 
año y los mo^os de la clase de 
paisanos que pasen de 20 años 
de edad lienen opción.al premio 
de 7.200 rs. si el empeño es 
por ocho años y al de 5.409 
si fuere por seis, con medio 
real diario de plus y los que 
no hayan cumplido los 20 años, 
recibirán al sentar placa una
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gratificación de 300 á i00 rs., 
entrando en o! goce del premio 
¡jue lés corresponda, según los 

casos anterio res, el día (¡ne cum
plan dicha edad. Zaragoza 8 de 
Marzo de 1863.—El Teniente 
C o a • a i i d a n t don ció Pe 1 ae z.

Compañía ,de |o% ferro^caniles 
de Madrid á Zaragoza y á< Ali
cante. -SerVieio de la cons^ 
truccion.—Línea de Zaragoza; 
7.a sección.

«d El • día 20 del actual tendrá 
l^aí* en las Casas consistoriar- 
l^s dé1 la ciudad de ¡Zaragoza, 'V 
cu presencia del Sr. Alcalde de 
la nnsm$8 el pago de los terre

nos que en el término de Epila 
atraviesa la vía férrea de Ma
drid á Zaragoza al Excmo. Sr. 
Duque de Híjar, Conde de Aran- 
da.

Lo que se hace saber por me
dio del presenté anuticio; para 
que las personas ó corporacio
nes'que se crean en ef caso de 
hüee^ reélgmaciófiéslá Michos j 
go cdn 'arreglo aí aít. 8? de la 
ley de ^‘7 dé 1 Julio de 1830,
pbr razón de é'nfitéüsis, servi- 
dümbre, bipoieca, anriendo ó 
ciial^iiier otro gravamen que 
afecte las fincas, las presenten 
en' forma legal en el domicilio de 
esta cómpañia. Calatavnd 7 de 
M8Wd^ T863.=¿-E1 jefe de 
espropiacion de esta linea; doa- 
quin Linares.

801 ab si nwit ¿ge^sq aolídbps 
' ’i onp TsMírd-unlug I ¿oim:j;n 
-moivoZíeb 68 ob yol sí oboouoo

n T 7 < r , •U. leoaoro Aspas, Juez ele rn- 
me-ra, instancia de la pttó dé 
neicinte ij su parhdo.-don onc no ouninoac . ; qi
Hago saber: Que en el espe

diente seguido en este Irisado 
de que abajo se hará mención, 
se ha píonuncíado la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de 
Marzo de 1863, 

en los autos de tercería seguidos 
en este Juzgado entre parles de 
la una y como demandante dóp 
Joaquín Alcalá, vecino de Azua- 
ra, y enisu.nomVé'^rProcura
dor O. Jacinto Záfraned, y de 
la otra como demandados 'Ma
nuel Flcia, de la misma vecin
dad, representado en su rebel- 
díá'pdf los É§i¥ídos del tritiü-

nai, el representante de los in
teresados en costas y el pro- 
moior fiscal del Juzgada sobre 
pertenencia de un huerto.

\islos.—Resultando que ins
truida causa criminal por este 
Juzgado contra Manuel Fleta, en 
el año de 1860 sobre atentado 

: contra los -agent es-do la A uiori- 
¡ dad, se procedió al e nbargo de 

^^^ienes^.el ^pal fue a rl ado 
en 26 de Julio último en un 
huerto como de unos doce.almu- 
des de tierra, situado en la par- 
tija cleLSoln, derijino deTq re
ferida vijla de ^zpára, ponfi-pn- 

I Mulé con fincas,de Gregorio Ca- 
samayor y .MMuel)tomas, yha- 
biéndose acordado la venta de 
los mismos, con el fin dé hacer 
efectivas las • responsabilidades 
pecuniarias contraídas por el 
Fleta, tJmpareció en tal, estado 

■ D. Joaquín Alcalá, oponiéndose 
])or medio de la correspondiente 
demanda de tercería, en virtud 
de la cual, y . fu miado en que el 
referido huerto íe fue vendido 
á carta de gracia por,el Manuel 
Fleta con anterioridad á la co

i mifiiQnideL delitojlSjQ1liicila se do
' clare de ¡su pertenencia; alzán

dose el embargo (leF imismb y 
dejándolo -á su disposición. • 

Resultando que conferido tras
lado de dicha demanda al Ma
nuel Fleta, al répresemante de
los 'i leresados éti costas y al 
Promotor fiscal, sin que el pri
mero haya comparecido á eva
cuarlo, por lo que le fue acusa
da la rebeldía, y recibidos los 
autos a prueba, por parte del 
Alcalá se solicitó la cocapulsa 
de la escritura de compra del 
referido huerto y de la fecha en 
que se acordó el embargo Je los 
bienes del Fleta de la que apa
rece que efectivamente el men
cionado ' huerto' Jue vendido por 
este al Alcalá .en 4 dey.Qctubre 
de 1859 y que el embargo con
tra Fleta fue acordado en 14 de 
Abril de 1860; en cuya vista, 
tanto el repiesentante de los in
teresados én costas Jomo el Pro¿ 
motor fiscal ban reconocido la 
legitimidad dé ¿da demanda de 
aquel.».;... í ■. yb j ;x?/ 

e > Considerando pues que el re
ferido huello no está sujeto á 
las; responsabilidades impuestas 
al.Fleta por haberlo vendido ^le 
con anterioridad.á la perpetra
ción del deldo, y que en virtud 
de la referida escritura pertene
ce con derecho de pleno domi
nio á D. Joaquín ÁtCaíá, salva

la facutUd- de poder- Pedimwtó । reservada .en.aquella.á favor del 
i Fleta y los suyos.

; FaHo. .¡2 nmli 1H
Que debo decorar y declaro 

que eDtnehcionaJo'íhnerlo em-
1 bargado al Fleta corresponde 
' con dominio á D. Joaquín Alcalá 
' con la limitación arriba espre- 

sada en favor de aquel y ' sus 
habíéntes1 .derecho, ' ^ápdá'ndo 

en su consecuencia se alce el 
embaigo del mis no y se de
ge á disposición del demandan
te;,., sin íJtacer especial conde
nación, dQo posfas. Y por eMa 
mi sentencia que se notificará' 
á Jas phrtes, haciéndose ade
mas notoria por medio de odíe
los ( remitiendo un ejemplar al 
Sr. Gobernador civil’ de esta 
provincia para su inserción en 
el Boletín oficial de la misma, 
con arreglo ’ á lo dispuesto en 
el art. 1190 de la ley de en- 
ju'ciamienío civil, .así lo pro- 
nupcío, tnaqíío y fir/no, Teodoro 
A,spas.—Ante mi, Ramón luiz 
de Luna.

Y para que tenga efecto lo 
por; mi mandado jen la anterior 
inserta sentencia^ espido eípre- 
senteí:ienLBelclnTe á 5 de Marzo 
de 1S63.—Teodoro Aspás.— 
Por su mandado, Ramón Ruiz 
de Luna. .todl1
,9n-fí'mq om nug-ja oup j-d 
-■ ?l <<d ii') -il'; i?/.. ; < oj-',' qéib •>¡-

*t9Vbíü GlilJéílb 9Jr.9 übnOTfHllOO 9UD 
D. Atan^Sio Tdñoo/Júezde prí- 

mera instancia del distrito de 
San Patio de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo .por Tercer edicto y 
pregón á Cipriano Tegedor y 
Muñoz (a) zanueta, y á Calislo 
de Gracia conocido por Calislo 
Pelégrin f Püéyo, parí qué eii 
el término de nueve dias se 
presenten en este juzgado á óíY 
una notificación y sufrir once 
dias de prisión correccional por 
causa sobre vagancia; bajo aper
cibimiento dp paralas pl .per
juicio quo haya, Ipgpr. Dado.qn 
Zaragoza á 8 de Marzo de 1863. 
—Atanasio,fuñón.== Por man
dado de S. S.a, L. Camilo 
Torres.

D. Leoncio Val, Abogado de los 
Tribunales nacionales, Juez de 
paz del distrilo de San Pablo 
de esta capital y ejerciente en 
los autos que se dirán . el de 

primera instancia dél distrito 
del Pilar de la misma por in
compatibilidad del que lo, de
sempeña.

Por el presente hago saber: 
que en dicho Juzgado penden 
autos ejecutivos instados por 
D. Mariano Vidania, contra An
drés Sinués y María Casanova, 
sobre pago de maravedís, ea 

- los que tengo acordado la venta 
en pública subasta de los bie
nes siguientes:

- jjn campo olivar^ con algunas 
árboles frutales sito en los tér
minos de Cabete, partida llad- 
mada del Quinto, de cabida de 
doce anegas fie tierra poco mas 
ó menos, lindante con fincas de 
D. Mariano Vidania, Mariano 
Bujl, brazal de herederos y ace
quia molinar. tasado en seis mil 

■ trescientos ochenta.reales vellón.

Para cuyo acto de remate en 
favor del mas ventajoso postor, 
se ha señalado el dia 30 -‘del 
presente mes" á las doce de su 
mañana, en este Juzgado, plaza 
de laslEstrévedes núm. 11; sin 
que,conste que la espresada fin
ca se fialle grabada con carga 
alguna. Dado en Zaragoza á i 

¡ de -Marzo de 1863.-^-LeoRcio 
Val.=Por su mandado, José 

Colomer.
• * 77^® ,
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D. Blas de Briagas, Anditor Konvr-ano 
de Marina, académico profesor y d< 
número de las fie femflacion g ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
conviertas QTKces d,c distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidadfragosa.

Pflrj.^1 presente cito, llamo 
y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes de 
D.a Ramona Luengo, viuda de 
D. Vicente Albarez, vecina de 

■ esta-ciudad, para que en elüté^ 
mino de treinta dias desde la 
inserción de este edicto en el 
Boletín oficia?!, comparezcan A 
deducirlo, según ya lo ha verii 
ficado su titulada hija D.a Ma
ría del Pilar Albarez. Dado en 
Zaragoza á 11 de Marzo de 1863? 
=Bias de Bringas.—Por man
dado de . S. S.1, Antonio Pe
rales.

Imprenta de Antonio Gallifa
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